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la Seguridad Social (TGSS), se acredita que no se encuentra al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones con la misma.

Advirtiéndosele que en caso de no presentar la documentación requerida en plazo, se dicta-
rá resolución denegatoria declarándole decaído en su derecho a la ayuda y se procederá al
archivo de su expediente.

La Dirección General en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Declararle decaído en su derecho a la ayuda y en consecuencia proceder al archivo de las ac-
tuaciones.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer el potestativo re-
curso de reposición ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente de recepción de la resolución, o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al del
recibo de esta resolución (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Notificando la presente resolución al interesado de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 58 y 59 de la LRJPAC. Mérida, a 30 de octubre de 2012. La Directora General de Política
Agraria Comunitaria (PD Resol. 26/07/11, DOE n.º 147, de 1/08/11) Fdo.: Mercedes Morán
Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2012 por el que se hace pública la memoria
ambiental de la modificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de
Torre de Santa María, en la forma prevista en el Decreto 54/2011, de 29 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2013080088)

Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística y sus modificaciones, están incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos
de determinados planes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan te-
ner efectos significativos en el medio ambiente.

Por otra parte, la Ley 8/2007, de 28 de mayo, del suelo establece en su artículo 15 que los
instrumentos de ordenación urbanística están sometidos a evaluación ambiental de conformi-
dad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de determinados planes y



NÚMERO 15
Miércoles, 23 de enero de 2013 1424

programas en el medio ambiente, sin perjuicio de la evaluación de impacto ambiental de los
proyectos que se requieran para su ejecución, en su caso.

Con la entrada en vigor del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se esta-
blece el procedimiento a seguir para la evaluación ambiental de planes y programas. Según
lo establecido en el artículo 14.4 la memoria ambiental se hará pública en el Diario Oficial de
Extremadura por el órgano ambiental.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

En cumplimiento del artículo 14.4 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, se hace pública la
memoria ambiental de la modificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de Torre de
Santa María (Cáceres) y se pone a disposición de las Administraciones Públicas afectadas y
del público.

La memoria ambiental es preceptiva y contiene las determinaciones finales que deben incor-
porarse en la aprobación provisional de la modificación puntual n.º 4 de las Normas
Subsidiarias de Torre de Santa María (Cáceres) y se tendrá en cuenta antes de su aprobación
definitiva por el órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Una vez aprobada la Modificación Puntual, el Ayuntamiento, mediante anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, lo pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Administraciones
Públicas afectadas, del público y de los Estados miembros consultados con la documentación
recogida en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El expediente sobre la evaluación ambiental del citado instrumento de ordenación urbanísti-
ca se encuentra en la Dirección General de Medio Ambiente situada en avda. Luis Ramallo,
s/n., 06800, Mérida. 

La memoria ambiental de la modificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de Torre
de Santa María (Cáceres) se encuentra a disposición del público, durante un periodo de tiem-
po de tres meses, en la página web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía. www.extremambiente.es.

Mérida, a 29 de diciembre de 2012. Director General de Medio Ambiente. (PD Resolución de
8 de agosto de 2011,  DOE n,º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •
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